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APRUEBA CIRCULAR ACLARATORIA N° 10 DE 
LAS BASES DE LICITACIÓN DE LA OBRA 
PÚBLICA FISCAL DENOMINADA “TERCERA 
CONCESIÓN ACCESO VIAL AEROPUERTO 
ARTURO MERINO BENÍTEZ”, A EJECUTAR POR 
EL SISTEMA DE CONCESIONES. 

   

     SANTIAGO,  

     RESOLUCIÓN EXENTA DGC N° _______/ 
 

    VISTOS: 

- Las necesidades del Servicio. 

- El D.F.L. MOP Nº 850 de 1997, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

15.840 de 1964, Orgánica del Ministerio de Obras 

Públicas y del D.F.L. Nº 206 de 1960, Ley de 

Caminos, y sus modificaciones. 

- El D.S. MOP Nº 900 de 1996, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. MOP 

Nº 164 de 1991, Ley de Concesiones de Obras 

Públicas, y sus modificaciones. 

- El D.S. MOP Nº 956 de 1997, Reglamento de la Ley 

de Concesiones de Obras Públicas, y sus 

modificaciones. 

- La Ley N° 21.044, que crea la Dirección General de 

Concesiones de Obras Públicas. 

- El D.F.L. MOP N° 7 de 2018, que fija la planta del 

personal y fecha de iniciación de actividades de la 

Dirección General de Concesiones de Obras Públicas. 

- El Oficio Gab. Pres. N° 104 de 22 de enero de 2021, 

de Su Excelencia el Presidente de la República, 

mediante el cual aprueba la ejecución de la obra 

pública fiscal denominada “Tercera Concesión Acceso 

Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a través del 

sistema de concesiones. 

- El Oficio Ord. N° 115 de 25 de enero de 2021, del 

señor Ministro de Hacienda, mediante el cual aprueba 

Bases de Licitación y Prospecto de Inversión del 

proyecto “Tercera Concesión Acceso Vial Aeropuerto 

Arturo Merino Benítez”. 

- La Resolución DGC Nº 11 de 25 de marzo de 2021, 

que aprueba Bases de Licitación de la obra pública 

fiscal denominada “Tercera Concesión Acceso Vial 

Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el 

sistema de concesiones. 
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- La Resolución DGC N° 38 de 18 de junio de 2021, que aprueba Circular Aclaratoria N° 

1 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera Concesión 

Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones. 

- La Resolución DGC N° 64 de 27 de julio de 2021, que aprueba Circular Aclaratoria N° 

2 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera Concesión 

Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones. 

- La Resolución DGC N° 98 de 18 de octubre de 2021, que aprueba Circular Aclaratoria 

N° 3 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera 

Concesión Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones. 

- La Resolución DGC N° 113 de 23 de noviembre de 2021, que aprueba Circular 

Aclaratoria N° 4 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada 

“Tercera Concesión Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el 

sistema de concesiones. 

- La Resolución DGC N° 123 de 16 de diciembre de 2021, que aprueba Circular 

Aclaratoria N° 5 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada 

“Tercera Concesión Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el 

sistema de concesiones. 

- La Resolución DGC (Exenta) N° 3256 de 23 de diciembre de 2021, que aprueba 

Circular Aclaratoria N° 6 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal 

denominada “Tercera Concesión Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a 

ejecutar por el sistema de concesiones. 

- La Resolución DGC N° 1 de 7 de enero de 2022, que aprueba Circular Aclaratoria N° 7 

de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera Concesión 

Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones. 

- La Resolución DGC N° 21 de 6 de abril de 2022, que aprueba Circular Aclaratoria N° 8 

de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera Concesión 

Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones. 

- La Resolución DGC N° 44 de 30 de junio de 2022, que aprueba Circular Aclaratoria N° 

9 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera Concesión 

Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el sistema de 

concesiones 

- La Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón. 

 
CONSIDERANDO: 
 

- Que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 18 del D.S. MOP Nº 956 de 1997, 

Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras Públicas, y 1.4.5 de las Bases de 

Licitación, las aclaraciones, rectificaciones, enmiendas o adiciones a las Bases de 

Licitación, así como las respuestas a las consultas formuladas al Director General de 

Concesiones de Obras Públicas sobre éstas, serán incluidas en comunicaciones 
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denominadas Circulares Aclaratorias, dirigidas a todos los Licitantes y/o Grupos 

Licitantes; y, 

- Que, se ha estimado necesario, mediante Circular Aclaratoria N° 10, dar respuestas a 

las consultas formuladas por los Licitantes y/o Grupos Licitantes; 

 

 

RESUELVO: 

 

I. APRUÉBASE la Circular Aclaratoria Nº 10 de las Bases de Licitación de la obra pública fiscal 

denominada “Tercera Concesión Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar 

por el sistema de concesiones, cuyo texto es el siguiente:  

 

1. En relación con la tercera licitación del Acceso Vial AMB, solicitamos a usted un 

aplazamiento de al menos 90 días para la entrega de oferta fijada para el próximo 9 de 

diciembre. Las razones de tal solicitud se explican por los problemas originados por la 

quiebra de varias empresas constructoras locales, que ha ocasionado restricciones 

financieras en la industria, tanto en otorgamiento de créditos y alzas de tasas, como en 

bajos montos de apalancamiento, todo lo anterior aumentado por la incertidumbre y 

volatilidad de los mercados mundiales. 

En efecto, el impacto de la quiebra de constructoras locales está siendo analizado y 

monitoreado por la banca local, proceso que aún no ha decantado. Por tal motivo, se 

hace necesario contar con más tiempo para que el proceso haya terminado, con la 

presentación de balances y auditorias externas de las empresas, y así se pueda contar 

con mejores ofertas de financiamiento para poder realizar una oferta competitiva, ya 

que en estos momentos, con las condiciones actuales de financiamiento, Empresas 

Conpax no puede presentar oferta el 9 de diciembre. 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en los artículos 1.6.1 y 1.6.3 de las Bases 

de Licitación, en los términos señalados respectivamente en las rectificaciones 

N° 1 y N° 2 de la Circular Aclaratoria N° 9. 

 

COMUNÍQUESE la presente resolución a los licitantes y/o grupos licitantes, a la Oficina de 
Partes de la Dirección General de Concesiones de Obras Públicas y a los demás Servicios 
que correspondan.  
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES 
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Nº Proceso: 16528100 
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